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SECRETARIA: julio 29 de 2020. Se agrega al proceso solitud de la parte demandante de 

terminación de este proceso ejecutivo hipotecario por pago de la obligación. Igualmente 

solicita levantamiento de la medida cautelar. No hay solicitud de embargo de remanentes. 

 

                                                              

Secretario Ad-Hoc 

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: Banco De Bogotá S.A. 
Demandado: Salomón Riveros Meza 
  Yeimy Zubieta Zubieta 
Radicación: 17380 40 89 005 2019 00537  00 
Auto:  594 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada,  julio veintinueve  (29) de dos mil veinte (2020). 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, elevada por la parte demandante dentro del proceso de la referencia. 

 

SE CONSIDERA: 

 

La parte demandante presentó escrito mediante el cual solicitó la terminación de este proceso 

por pago total de la obligación contenida en los pagarés 157831398 por valor de OCHENTA Y 

CUATRO MILLONES DE PESOS ($84.000.000.00), y 155060606 por valor de QUINCE 

MILLONES DE PESOS, los cuales fueron se anexaron con la demanda. 

 

La solicitud encaja en lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, ya que es 

el titular de la obligación quien expresa que  los demandados cancelaron el monto total de la 

misma, por esta razón se accederá a la terminación del proceso. 

 

Igualmente se levantará la medida cautelar decretada en este proceso que consistió en el 

embargo del bien inmueble distinguido con la matrícula 106 7550, inscrita en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de La Dorada. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo hipotecario radicado 17380 40 

89 005 2019 00537  00 donde aparece como demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A. y  

demandado  SALOMON  RIVEROS MEZA y YEIMY ZUBIETA ZUBIETA por pago total de la 

obligaciones contenidas contenidas en los pagarés 157831398 por valor de OCHENTA Y 

CUATRO MILLONES DE PESOS ($84.000.000.00), y 155060606 por valor de QUINCE 

MILLONES DE PESOS, ($15.000.000.00). 

   FABIAN MAURCIO RUBIO GUTIERREZ 
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SEGUNDO: LEVANTAR  la medida cautelar consistente en el embargo del bien inmueble 

distinguido con la matrícula 106 7550, inscrita en la Oficina de Instrumentos Públicos de La 

Dorada. Por Secretaría se expedirá el oficio respectivo. 

 

TERCERO: ARCHIVAR de manera definitiva este proceso 2019 00537. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

DORADA, CALDAS  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
 

N°61 
Julio 30  de 2020 

 
FABIAN MAURCIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad-Hoc 
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JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
  LA DORADA CVALDAS. 

Carrera 2ª No. 16-04-Tel. 8574127 
                           Correo j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
La Dorada Caldas, Julio 23  de 2020.   OFICIO Nº.862 
 
 
 
Doctor 
JOAQUIN MARTINEZ  VANEGAS 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  
Ciudad. 
  

De manera comedida me permito comunicarle que el proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO  radicado bajo el número 17380 40  89 005 2019 00537 00  donde 

aparece como demandante BANCO DE BOGOTÁ S,A, NIT 860.002964 4 donde 

aparece como demandados SALOMON RIVEROS MEZA identificado con la cédula 

de ciudadanía número 10.173.896 y YEIMY ZUBIETA ZUBIETA cedula de 

ciudadanía número 52.464.199 , mediante providencia de la fecha se dio por 

terminado por pago total de la obligación. 

 

Igualmente se ordenó el levantamiento de la  medida cautelar consistente en el 

embargo del bien inmueble distinguido con la matrícula  106 7550, solicitada mediante 

oficio  178 del 3 de febrero de 2020. 

  

 

 

 

Cordialmente; 

                                           

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 
 

 


